
 

 
N I :  33919  Rad.  000-2016-00055 
C/ :  Car los  Arturo Suarez  Gaitán  
D/  Peculado por apropiac ión y ot ro.  
A/ :  L ibertad condic ional  
Ley  906 de 2004 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
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Bucaramanga, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

 

Resolver la solic itud de l ibertad condicional elevada  a favor del sentenciado 

CARLOS ARTURO SUAREZ GAITÁN identif icado con CC 91.247.943, 

privado de la l ibertad en la carrera 27 No. 33 - 62 Apto. 402 -1 conjunto 

residencial Torre Molinos de esta c iudad, v igi lado por el CPMS 

Bucaramanga. 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

 

1. CARLOS ARTURO SUÁREZ GAITÁN es condenado a la pena de 36  

meses y 17 días de pris ión y multa  de $ 725.000, así mismo  a  la 

inhabil i tación vita l ic ia para ser inscrito o elegido en cargos de 

representación popular, servidor público y celebrar contratos con el  Estado, 

una vez es declarado responsable en calidad de coautor del deli to de 

peculado por apropiación, en concurso  con falsedad en documento  privado, 

según sentencia del  30 de agosto de 2018, proferida por el  Juzgado Once 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento  de Bucaramanga, que 

fuera confirmada parcialmente el 19 de dic iembre de 2018 por la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bucaramanga.  

 

Mediante proveído del 15 de jul io de 2020 el Juzgado Segundo homólogo de 

San Gil le concede la pris ión domici l iaria.  

2. En esta oportunidad el penal al lega solic itud de l ibertad condicional a 

favor del interno, acompañada de los s iguientes documentos (i) Resolución 

N° 000599 del 27 de abri l  de 2021; ( i i ) cart i l la  biográfica;  ( i i i )  cert i f icado de 

cali f icación de conducta, todos proferidos por el CPMS de Bucaramanga. 

 

3. Conforme a la fecha de consumación del i l íc ito  –  6 de noviembre de 

2012 –  la norma más favorable para el sentenciado que regula el mecanismo 

sustitutivo de la l ibertad condicional es el artículo 30 de la Ley 1709 de 

2014, que modif icó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


 

 
N I :  33919  Rad.  000-2016-00055 
C/ :  Car los  Arturo Suarez  Gaitán  
D/  Peculado por apropiac ión y ot ro.  
A/ :  L ibertad condic ional  
Ley  906 de 2004 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
 MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

4. De conformidad con lo delimitado por el legis lador, sólo cuando se 

cumplan todas y cada una de estas exigencias, concurrentes y necesarias, 

podrá emitirse orden de excarcelación y recuperarse la l ibertad ambulatoria.  

 

5. Ahora, s i b ien es cierto el artículo 64 del C.P. señaló  como 

presupuesto la valoración de la conducta punible, que corresponde al ámbito 

subjetivo que debe realizar el juez; lo c ierto es que también se disponen 

varios requisitos de orden objetivo que revisten relevancia frente a la 

concesión del benefic io, así que de cara a un anális is razonable , se abordará 

el últ imo tópico en principio, para no hacer i lusorio el reconocimiento de la 

prerrogativa. En ese orden de ideas, tenemos que: 

 

5.1. Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena:  

 

Las 3/5 partes de la pena de pris ión corresponde a 21 meses y 28 días de 

pris ión, y como veremos dicha penalidad se satisface, pues su detención es 

desde el 20 de mayo de 2019, por lo que a la fecha ha descontado 24 meses 

16 días, que sumada a las redenciones (i) 2 meses 1.5 días del 9 de jul io de 

2020 y (i i)  3 mes 2 días del 15 de jul io de 2020 , arrojan un total de 29 meses 

20 días. 

 

5.2. Adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario. 

 

Como consta en la carti l la biográfica, dentro del periodo que el ajustic iado 

ha estado recluido su comportamiento fue ca li f icado como ejemplar, por lo 

cual el Director del CPMS de Bucaramanga mediante la Resolución N° 

000599 del 27 de abri l  de 2021 conceptuó de manera favorable la concesión 

del benefic io , y así mismo durante el t iempo que ha disfrutado de la pris ión 

domici l iaria ha cumplido conforme a las obligaciones adquiridas al momento 

de entrar a disfrutar de dicho subrogado.  

 

5.3. Demostración de la existencia de arraigo famil iar y social  

 

Con respecto a este presupuesto se t iene que al sentenciado se le otorgó la 

pris ión domici l iaria y actualmente continúa gozando de la misma en la 

carrera 27 No. 33 -62 Apto. 402 -1 conjunto residencial Torre Molinos de 

esta c iudad, verif icada por el INPEC. 
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5.4. Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo insolvencia  

 

Una vez revisado el expediente se advierte que el ajustic iado no fue 

condenado al pago de perjuic ios.  

 

5.5. Resta analizar la valoración de la conducta punible, al efectuar el ju ic io 

de razonabil idad y proporcionalidad respecto a la necesidad de que el 

sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la l ibertad, s i b ien es 

cierto que, no puede obviarse  la vulneración a los bienes jurídicos –   contra 

la administración pública– ,  tampoco resulta v iable dejar de lado lo 

decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C -757 de 2014 

que declaró exequible la expresión contenida en el art. 30 de la L ey 1709 

de 2014, a través del cual se adujo que la valoración de la conducta punible 

que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las c ircunstancias, 

elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la 

sentencia condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de 

la l ibertad condicional, de forma precisa se refir ió que:  

 

“48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los 

jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas para decidir acerca de su l ibertad condicional es exequible a la 

luz de los principios del  non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de 

separación de poderes (C.P. art. 113)…50. Sin embargo, sí se vulnera el 

principio de legalidad como elemento del debido proceso en materia penal, 

cuando el legis lador establece que los jueces de ejecución de penas deben 

valorar la conducta punible para decidir sobre la l ibertad condicional s in 

darles los parámetros para el lo. Por lo tanto, una norma que exige  que los 

jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su l ibertad para decidir acerca de su 

l ibertad condicional es exequible, s iempre y cuando  la valoración tenga en 

cuenta todas las c ircunstanc ias, elementos y consideraciones hechas por el 

juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o 

desfavorables al otorgamiento de la l ibertad condicional…51. Finalmente, la 

Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión 

“previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la 

Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les 

sea más favorable a los condenados…” 

 

Así las cosas, s i se sigue la l ínea jurisprudencial trazada ha de puntualizarse 

que –  en el caso de marras –  e l juez de instancia no hizo alusión alguna 

respecto a la gravedad de la conducta; sumado a el lo el sentenciado ha 

mostrado un buen proceder en la ejecución de la pena, pues su conducta 
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fue cali f icada como ejemplar, así mismo conforme a la carti l la del interno 

puede verif icarse que durante el t iempo que ha estado gozando de la pris ión 

domici l iaria ha cumplido correctamente, demostrando ser una per sona con 

un comportamiento adecuado y cumpliendo el acta de compromiso que 

suscribió para poder acceder a este benefic io, por lo que encuentra el 

Despacho que es viable concederle la l ibertad condicional, máxime si la 

prevención especial, entendida como la  reinserción social del condenado 

resulta sufic iente, pues su comportamiento ha sido el deseado, valga decir 

que la pena ha cumplido su razón de ser, que surtió en é l el efecto adecuado, 

esto es, su resocial ización y proyecto de vida con miras a retomarla en 

comunidad admitiendo que la sanción ha sido benéfica en búsqueda de su 

mejoramiento personal.  

 

En consecuencia, se le otorgará la l ibertad condicional deprecada por un 

período de prueba de 6 meses 27 días, debiendo suscribir d i l igencia  de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.;  advirt iéndosele 

que el incumplimiento de cualquiera de  las obligaciones impuestas 

conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo,  entrando a purgar en 

pris ión la pena insoluta. 

 

Teniendo en cuenta la grave situación que afronta el país como 

consecuencia de la pandemia que ha generado el COVID 19 a nive l mundial 

el Despacho se abstendrá de f i jar caución prendaria, precisamente porque 

es consciente de la dif icultad que surge para los condenados y sus famil ias 

la obtención de recursos económicos que le permitan cumplir con dicha 

exigencia dineraria. 

 

Líbrese la boleta de l ibertad condicional ante la Director del  CPMS de 

Bucaramanga, una vez el ajustic iado cumpla con las obligaciones a su cargo, 

indicándosele que deberá verif icar s i e l favorecido se encuentra requerido 

por alguna otra autoridad, de ser así deberá dejarlo a disposic ión de el la.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO.- CONCEDER  LA LIBERTAD CONDICIONAL al ajustic iado 

CARLOS ARTURO SUAREZ GAITÁN, por las razones consignadas en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO.- LÍBRESE la respectiva boleta de l ibertad para ante el  CPMS de 

Bucaramanga, en la que se indicará que si el a justic iado se  encuentra 

requerido por alguna otra autoridad judic ial, deberá dejarse a  disposic ión de 

quien así lo solic ite. 

 

TERCERO: ENTERAR a las partes que contra esta decis ión proceden los 

recursos ordinarios de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLÓREZ 

Juez 
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